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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez 
el presente proceso para resolver memoriales de 
revocatoria presentados por algunos interesados. Le 
informo que el señor JOSÉ DUVAN ESPINOSA GIRALDO, no 
ha conferido poder a algún profesional del derecho para 
que asuma su representación en este asunto; de igual 
manera sobre el link para la revisión del expediente. 
Sírvase proveer.       
 
Chinchiná, Caldas, agosto 14 de 2020. 
 
 
 
VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL 
Secretario 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Chinchiná, Caldas, catorce (14) de agosto de dos mil 

veinte (2020) 
 

En los términos señalados por el artículo 76 del Código 
General del Proceso, se acepta la revocatoria al poder 
conferido al doctor JHON ALEXANDER BEDOYA MONTOYA 
que hacen los señores NOHEMY ESPINOSA DE GIRALDO, 
MERY ESPINOSA DE VARÓN, MARÍA NELLY ESPINOSA 
GIRALDO Y LUZ ELI ESPINOSA GIRALDO en el escrito que 
antecede.  

 

En lo referente al memorial presentado por el señor JOSÉ 
DUVÁN ESPINOSA GIRALDO, el despacho se abstiene de 
hacer algún pronunciamiento, toda vez que dentro del 
proceso no obra prueba que demuestre que haya conferido 
poder al doctor JUAN JAIRO RIVERA DÁVILA para que lo 
representara en este asunto y, si bien fue debidamente 
notificado, la verdad es que no confirió esa facultad al 
citado profesional del derecho ni a ningún otro abogado.   
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De otro lado, téngase como canal digital para la 
comunicación con el apoderado de la parte demandante el 
correo electrónico johnalexbm@hotmail.com aportado en 
el escrito respectivo y, en cuanto al envío del expediente el 
mismo ya se le remitió según constancia obrante en la 
carpeta de memoriales.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 


